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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio Federal de Sanidad

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Productos alimenticios

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Cuarta orden de modificación de
la Ordenanza sobre Límites Máximos de Residuos (17 páginas).

5. Descripción del contenido:  Establecimiento de los límites máximos de residuos para
productos de preservación de plantas y plaguicidas, abonos y demás agentes contenidos en
productos alimenticios, además de la aplicación del Reglamento 97/41/CEE.

6. Objetivo y razón de ser:  Establecimiento de los niveles máximos para productos de
preservación de plantas nuevos o ya autorizados;  protección de la salud teniendo en cuenta
los últimos adelantos científicos y conocimientos técnicos.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [  ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:  En el Codex se prevén límites máximos de residuos para
ciertos ingredientes activos.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Ordenanza sobre Límites
Máximos de Residuos para Productos de Preservación de Plantas y Plaguicidas, Abonos y
demás Agentes Contenidos en Productos Alimenticios y del Tabaco, de 1º de septiembre
de 1994 (Ordenanza sobre Límites Máximos de Residuos) - Bundesgesetzblatt (BGBI I,
página 2299).

9. Fecha propuesta de adopción:  Finales de diciembre de 1998

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  -

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Finales de diciembre de 1998
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:
Bundesministerium für Gesundheit
D-53108 Bonn
Teléfono: +49 228 941 4150 ó 4151
Fax: +49 228 941 4941


